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9.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RELACIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL 

DEL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA EN EL TERCER TRIMESTRE 

DEL AÑO 2015. 

 

Visto el informe propuesta del Jefe de la Unidad de Recursos Humanos y Régimen 

Interior, D. Pedro de la Cruz Umpiérrez, de fecha 15 de octubre de 2015. 

 
 Los Sres./as. Consejeros/as. asistentes se dan por enterados. 

 

10.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE EN EL CONSEJO SOCIAL 

DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (ESCRITO R.E. Nº 

37475 DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2015). ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Visto el escrito, r.e. nº 37475 de fecha 04 de noviembre de 2015, del Consejo Social 

de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por el que se solicita que se proceda a la 

renovación de la representación de un vocal propuesto por el Cabildo de Fuerteventura. 

 

El Pleno de la Corporación, por 16 votos a favor (9 del grupo político Coalición 

Canaria, 5 del grupo político PSOE, 2 del grupo Mixto (D. Domingo González Arroyo, y D. 

Jerónimo Domingo Soto Velázquez), y 6 abstenciones (2 del grupo político Partido Popular, 3 

del grupo político Podemos, y 1 del grupo Mixto (D. Alejandro J. Jorge Moreno), 

ACUERDA:  

 

Renovar la designación de D. Jesús de San Secundino de León Lima como vocal 

representante en el Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

11.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO, R.E. Nº 34018 DE 

FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2015, RELATIVA AL IMPULSO DE LA FILM 

COMMISSION EN FUERTEVENTURA, Y SU VINCULACIÓN A LA PROMOCIÓN 

TURÍSTICA QUE REALIZA EL PATRONATO DE TURISMO DE 

FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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INTERVENCIONES:  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. 

 

Dª Odaya Quintana Alemán explica que su grupo quiere plantear 3 enmiendas:  

 

1º) Iniciar los trámites oportunos para la constitución de la denominada “Fuerteventura 

Film Commission”, dependiente de la Consejera de Turismo del Cabildo de Fuerteventura, 

estructurando el proceso en fases para asegurar su viabilidad y correcta progresión. 

 

2º) Proceder de forma progresiva, una vez constituida y relativamente consolidada la 

Comisión, a su inclusión en las redes nacional e internacional del sector: 

 

-Spain Film Commission 

- European Film Commission Network 

- Association of Film Commissioners International. 

 

3º) Desarrollar cursos de formación para desempleados, en la isla, para adquisición de 

conocimientos.  

 Concretamente en la profesión de localizador (location manager). Esta es la primera 

figura que solicita cualquier productora que se plantee acudir a un lugar.   

 Este personal debería ser local (Incremento del empleo). 
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Dª Edilia Pérez Guerra se muestra de acuerdo con la moción. La comisión está 

creada y trabaja en diferentes líneas con el objetivo de conseguir el mayor número de 

producciones posibles. Se busca agilizar trámites administrativos e impulsar la promoción en 

las diferentes ferias y foros nacionales e internacionales. Hay producciones importantes a la 

vista. 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que la 2ª y 3ª enmienda son correctas, pero la 

1ª suscita dudas respecto de la programación temporal. Podrían retirar la 1ª enmienda. 

 

El Sr. Presidente pide que en las mociones no se profundice en temas organizativos 

que son potestad del gobierno. 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno acepta modificar la moción con las enmiendas 2ª y 3ª 

presentadas por la Consejera, Dª Odaya Quintana Alemán (del grupo político Podemos). 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes,  

ACUERDA:  

 

Aceptar la moción enmendada en los siguientes términos: 

 

1. Instar al Gobierno de esta institución impulsar la Film Commission en 

Fuerteventura. 

 

2. Vincular la Film Commission a la promoción turística que realiza el Patronato 

de Turismo de Fuerteventura. 

 

3. Proceder de forma progresiva, una vez constituida y relativamente 

consolidada la Comisión, a su inclusión en las redes nacional e internacional 

del sector: 

 

- Spain Film Commission. 

- European Film Commission Network. 

- Association of Film Commissioners International. 

 

4. Desarrollar cursos de formación para desempleados, en la isla, para la 

adquisición de conocimientos. Concretamente en la profesión de localizador 

(location manager). Esta es la primera figura que solicita cualquier productora 

que se plantee acudir a un lugar.  

Este personal debería ser local. (Incremento del empleo). 

 

12.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO, R.E. Nº 34019 DE 

FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2015, RELATIVA A INSTAR A LA CONSEJERÍA DE 

SANIDAD DEL GOBIERNO DE CANARIAS A PONER EN FUNCIONAMIENTO LA 

AMBULANCIA MEDICALIZADA CON BASE EN EL CENTRO DE MORRO JABLE 

A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, DURANTE 24 HORAS AL DÍA CON EL 

PERSONAL NECESARIO. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES: 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. 

 

D. Andrés Briansó Cárcamo  manifiesta que hay 1/3 de la isla que no tiene una 

adecuada atención de urgencias, por horario insuficiente, inexperiencia del personal sanitario 

adscrito, etc. Quieren saber las razones por las cuales el servicio no funciona 24 horas tal y 

como se anunció.  

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez conoce la situación de la ambulancia medicalizada, 

que nació vinculada a Gran Tarajal y su centro de atención sanitaria. Lo de Morro Jable es 

algo de hace un par de años, por razones políticas. Esa ambulancia no está atendida por 

personal especializado. Esa ambulancia no puede estar en un centro privado sino en el Centro 

de Salud de Gran Tarajal, que no es un centro comarcal de urgencias pues no cumple los 

requerimientos técnicos. En Morro Jable debe haber ambulancia y hasta helicóptero, pero debe 

resolverse el tema del centro comarcal de Gran Tarajal.  

 

Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo manifiesta que el Cabildo quiso suscribir el 

convenio pero los servicios jurídicos lo rechazaron. Quieren apoyar la moción y que el 

servicio esté dotado en los presupuestos de la Comunidad Autónoma para las 24 horas. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, 

ACUERDA: 
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Instar a la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias a que a la mayor brevedad 

ponga en funcionamiento la ambulancia medicalizada con base en el centro de salud de Morro 

Jable, durante 24 horas al día con el personal necesario. 

 

13.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PSC-PSOE Y DE COALICIÓN 

CANARIA, R.E. 34080 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2015, SOBRE EL 

ANTEPROYECTO DE LEY DE BIBLIOTECAS DE CANARIAS. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN.  
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INTERVENCIONES: 

 

D. Juan Jiménez González explica la moción. 

 

Dª Odaya Quintana Alemán señala que no se entiende el retraso en la Ley, 

planteando dos enmiendas a la presente moción. 

 

- Desarrollo y regulación de un plan de fomento de la lectura en Canarias. 

 

- Regulación de los derechos y deberes de los ciudadanos de Canarias con respecto 

a los servicios bibliotecarios. 

 

D. Juan Jiménez González: aceptan las enmiendas. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, 

ACUERDA: 

 

1. Instar al Gobierno de Canarias a proseguir y ultimar los trámites parlamentarios 

para   la aprobación de la Ley de bibliotecas de Canarias. 

 

2. Desarrollo y regulación de un plan de fomento de la lectura en Canarias. 

 

3. Regulación de los derechos y deberes de los ciudadanos de Canarias con 

respecto a los servicios bibliotecarios. 

14.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO, R.E. Nº 35928 DE 

FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2015, RELATIVA A INICIAR UNA CAMPAÑA DE 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO MONUMENTAL MONTAÑA DE 

TINDAYA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción, señalando que no está en 

contradicción con la creación de la Fundación.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo: se congratulan por las propuestas que fomentan la 

participación ciudadana.  

 

 Dª Águeda Montelongo González señala que la moción es chocante en relación a la 

creación de una fundación. Siempre han defendido que la mayoría de la ciudadanía estaba a 

favor pero ahora está hastiada de tanto tiempo y tantos trámites. ¿De qué se quiere informar? 

El proyecto es de sobra conocido. Tras la fundación no tiene sentido hablar de información.  

 

 D. Blas Acosta Cabrera expone que la información de la obra debe ser divulgada y 

cuanto antes mejor. Hay muchos colectivos que apoyan la obra y muchos partidos lo llevan en 

su programa. Se trata de conciliar todos los valores de la montaña. Es cierto que la opinión 

pública está harta de chapuzas y ahora se está en el buen camino. Lo importante es que de 

verdad se trabaja para que la obra se haga. Si se suprime el punto 3 de la moción la apoyarán. 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que se trata de una promesa de su programa 

electoral. No está reñida la creación de la fundación y la consulta popular. Hay cuestiones 

importantes que deben ser consultadas igual que PSOE y CC defendieron respecto de las 

prospecciones petrolíferas. 

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo considera que quitar el punto 3 eliminaría el espíritu de 

la moción. Una forma de alcanzar el consenso es consultar a la ciudadanía. Después de una 

adecuada información se han caído en muchos mitos.  

 

 D. Blas Acosta Cabrera manifiesta que la toma de decisiones corresponde al grupo 

de gobierno del Cabildo y por eso han decidido la creación de la fundación. Los errores han 

restado respaldo al proyecto pero no lo desvirtúan y puede aunar los valores de la montaña, los 

rústicos, culturales, etc. No se coarta debate alguno a los ciudadanos. 

 

 (En este punto se ausenta D. Juan Jiménez González). 

  

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por 4 votos a favor (1 de D. Alejandro J. Jorge Moreno, 3 

del grupo político Podemos), 15 votos en contra (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 del 

grupo político PSOE, y 2 del grupo político Partido Popular), y 3 abstenciones (2 del grupo 

Mixto: D. Domingo González Arroyo, y D. Jerónimo Domingo Soto Velázquez, y 1 de D. 

Juan Jiménez González), ACUERDA: 

 

 Desestimar la moción. 

 

15.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO COALICIÓN CANARIA, R.E. Nº 

36828 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2015, RELATIVA AL IMPUESTO 

GENERAL SOBRE EL TRÁFICO DE EMPRESAS (IGTE). ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES: 

 

D. Rafael Páez Santana explica la moción.  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno destaca que para unos casos se cuenta con la 

oposición y en otros no, lo cual no es admisible. En este tema no se ha contado con la 

oposición y sí con los alcaldes. Se está creando un problema en toda Canarias. Hasta ahora no 

se había discutido el criterio de reparto. 

 

(En este punto se reincorpora D. Juan Jiménez González). 

 

La moción no coincide con lo que defiende el Presidente del Gobierno de Canarias. El 

criterio del número de desempleados perjudicaría gravemente a Fuerteventura. Apoyaría la 

moción si se hiciera referencia al consenso en la FECAI y la FECAM. 

 

D. Andrés Briansó Cárcamo manifiesta que el debate precisa de la seguridad en la 

recepción de los fondos, que no están seguros. No están de acuerdo en la triple paridad y 

prefieren un criterio poblacional, matizado con cifras de paro, etc., y por eso no votarán a 

favor por el segundo apartado de la moción. 

 

Dª Águeda Montelongo González señala que no puede defenderse la triple paridad 

porque perjudica a Fuerteventura. No es un dinero que nos viene sino que debería aportarse al 

Estado. Por eso la moción está mal redactada. El 16 de noviembre el Sr. Clavijo, y el Sr. 

Montoro celebraron la Comisión mixta. Apuestan por la fórmula que más dinero aporte a la 

isla.  

 

D. Rafael Páez Santana explica que el consenso en Fuerteventura está claro y 

alcanzado. En la FECAI hay mayoría suficiente en la propuesta y también en la FECAM. Los 

recursos buscan impulsar la generación de empleo. Con los criterios REF llegarían 6 millones 

de euros y con la propuesta llegarían 18 millones de euros, por eso el deber es reivindicar esta 

fórmula.  

 

D. Andrés Briansó Cárcamo está en desacuerdo con que lo importante es cuanto más 

dinero mejor, sino atender a la solidaridad global en Canarias. 

 

Dª Águeda Montelongo González insiste en la mejora técnica de la moción. No se 

debe abandonar la reivindicación histórica de que Cabildo y Ayuntamiento sean titulares del 

IGTE y no solo beneficiarios.  

 

Los diferentes grupos consensúan la propuesta de enmendar la moción sustituyendo en 

el apartado 1. “transcribiendo” por “dejando”. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por 18 votos a favor (9 del grupo político Coalición 

Canaria, 5 del grupo político PSOE, 2 del grupo político Partido Popular, y 2 del grupo Mixto 

(D. Domingo González Arroyo, y D. Jerónimo Domingo Soto Velázquez), 3 votos en contra 

(del grupo político Podemos), y 1 abstención (de D. Alejandro J. Jorge Moreno), ACUERDA: 

aceptar la moción enmendada, en los siguientes términos: 
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1. Instar al Gobierno del Estado a que haga efectivo de manera inmediata su 

compromiso político dejando a Canarias los recursos anunciados procedentes del 

IGTE. 

 

2. Instar al Gobierno de Canarias a que en la distribución de estos recursos entre las 

islas se aplique el criterio anunciado sustentado en el equilibrio y solidaridad entre 

las islas y en la tasa de desempleados de las mismas.  

 

16.-DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL CABILDO INSULAR DE 

FUERTEVENTURA CON MOTIVO DE LA MARCHA ESTATAL CONTRA LAS 

VIOLENCIAS MACHISTAS DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2015. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES: 

 

Dª Yanira L. Domínguez Herrera explica la moción. 

 

Dª Odaya Quintana Alemán señala que se necesita una actuación eficaz de todas las 

administraciones, con medidas reales y no sólo simbólicas. Hay que sensibilizar en la 

educación y propone cuatro puntos como enmienda a la presente Declaración Institucional: 

 

“Revisión de requisitos para las becas del área educativa, con el objetivo de que no se 

produzcan casos en los que una mujer o sus hijos víctimas de violencia de género tengan que 

presentar declaración de la renta de su agresor, sobre el que pueden tener una orden de 

protección y con quien no se comunican, produciéndose situaciones en las que resulta 

imposible responder a los requisitos exigidos. 

 

Realizar de forma plurianual la próxima renovación del Convenio de colaboración 

entre el Instituto Canario de Igualdad y el Cabildo Insular de Fuerteventura para el desarrollo 

del sistema social de prevención y protección integral de las víctimas de la violencia de género 

en la isla de Fuerteventura. 

 

La elaboración y ejecución de un convenio plurianual del servicio de Prevención y 

Atención integral de las víctimas de violencia de género entre el Cabildo de Fuerteventura y 

los Ayuntamientos de esta isla.  

 

Reimpulsar el Consejo Insular de la Mujer como medida prioritaria para la 

consecución de su objetivo “promover acciones de igualdad entre mujeres y hombres”, 
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revisión de sus estatutos para adaptarlos a la nueva realidad e incorporar representantes de 

colectivos en otras situaciones de vulnerabilidad de género (ej.: mujeres con diversidad 

funcional, mujeres inmigrantes….).”. 

 

Dª Águeda Montelongo González. Apoyan la moción.  

 

Dª Yanira L. Domínguez Herrera. Aceptan las enmiendas del grupo político 

Podemos. 

 

Los diferentes grupos consensúan la propuesta de enmendar la moción aceptando los 

puntos incluidos por Dª Odaya Quintana Alemán. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Colocar el 7 de noviembre de 2015 en la fachada del Cabildo Insular 

una pancarta violeta con el lema “Contra las Violencias Machistas” y promover la 

participación ciudadana en la Marcha, asimismo una pancarta estará presente en el festival 

Womad del 5 al 8 de noviembre en Gran Tarajal. 

 

SEGUNDO.- Hacerlo igualmente cada año el 25 de noviembre, Día Internacional 

contra la Violencia hacia las mujeres.  

 

TERCERO.- Sostener todos los días del año, todos los años, los recursos personales, 

materiales y políticos para la igualdad y para la prevención y atención jurídica, social y 

psicológica a las víctimas de violencia machista, cumpliendo el art. 19 de la Ley Orgánica 

1/2004, estableciendo un sistema estable de financiación estatal, autonómica y local a largo 

plazo. 

 

CUARTO.- Atención estable y de calidad, en condiciones de amplia accesibilidad, 

confidencialidad, protección y anonimato, que incluya la rehabilitación, evaluación y 

seguimiento, lo que conlleva la gestión pública directa de los servicios para la igualdad y 

contra la violencia de género.  

 

QUINTO.- Contribuir a la promoción de la igualdad y contra la violencia de género 

en todos los centros y en todas las etapas educativas, cooperando con la comunidad escolar. 

 

SEXTO.- Sensibilización contra el sexismo en la actividad cultural, de organización 

de festejos, de seguridad y convivencia y todas las actuaciones y servicios de competencia 

insular.  

 

SÉPTIMO.- La erradicación del sexismo, la segregación, el acoso y los estereotipos 

sexuales en todas nuestras actuaciones y servicios. 

 

OCTAVO.- Atención especial a las mujeres con discriminación múltiple y otros 

colectivos agredidos por la violencia machista, como personas con diversidad sexual, 
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migrantes, con diversidad funcional, en situación de desempleo o dependientes, y no incurrir 

en la victimización múltiple en los procesos de atención.  

 

NOVENO.- La participación de la sociedad civil, en particular las organizaciones de 

mujeres. 

 

DÉCIMO.- Revisión de requisitos para las becas del área educativa, con el objetivo 

de que no se produzcan casos en los que una mujer o sus hijos víctimas de violencia de género 

tengan que presentar declaración de la renta de su agresor, sobre el que pueden tener una orden 

de protección y con quien no se comunican, produciéndose situaciones en las que resulta 

imposible responder a los requisitos exigidos. 

 

Realizar de forma plurianual la próxima renovación del Convenio de colaboración 

entre el Instituto Canario de Igualdad y el Cabildo Insular de Fuerteventura para el desarrollo 

del sistema social de prevención y protección integral de las víctimas de la violencia de género 

en la isla de Fuerteventura. 

 

UNDÉCIMO.- La elaboración y ejecución de un convenio plurianual del servicio de 

Prevención y Atención integral de las víctimas de violencia de género entre el Cabildo de 

Fuerteventura y los Ayuntamientos de esta isla.  

 

DUODÉCIMO.- Reimpulsar el Consejo Insular de la Mujer como medida prioritaria 

para la consecución de su objetivo “promover acciones de igualdad entre mujeres y hombres”, 

revisión de sus estatutos para adaptarlos a la nueva realidad e incorporar representantes de 

colectivos en otras situaciones de vulnerabilidad de género (ej.: mujeres con diversidad 

funcional, mujeres inmigrantes….).”. 

 

DECIMOTERCERO.- Enviar este acuerdo a la Delegación del Gobierno para la 

Violencia de Género, para que en su seguimiento e informes al GREVIO para la aplicación del 

Convenio de Estambul que establece su artículo 68 incluya, conforme a los artículos 7.3 y 

18.2, las actuaciones de la administración local. 

 

17.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS COALICIÓN CANARIA Y 

PSC-PSOE RELATIVA A LA INCLUSIÓN Y REGULACIÓN COMO ACTIVIDAD 

TURÍSTICA DE LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS SUSCEPTIBLES DE 

VISITA TURÍSTICA. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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INTERVENCIONES: 

 

D. Blas Acosta Cabrera explica la moción. 
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D. Alejandro J. Jorge Moreno. Apoyan la moción pero se ha perdido el 40 % de las 

explotaciones ganaderas y del ganado y por ello son necesarias medidas complementarias de 

apoyo al sector. 

 

 D. Gustavo García Suárez señala que parece interesante la simbiosis turismo y sector 

primario. Tienen la duda de que sólo resulte viable para las grandes explotaciones 

agropecuarias. De algún modo ha de tenerse en cuenta a las pymes.  

 

 Dª Águeda Montelongo González presenta la siguiente enmienda al tercer punto de 

la moción: “Instar al Gobierno de Canarias a un plan de legalización de todas las instalaciones 

ganaderas para que todos puedan ser visitadas por los turistas”. 

 

 El Sr. Presidente acepta la enmienda presentada. 

 

 D. Blas Acosta Cabrera contesta que ya se hizo un plan de impulso de pequeñas y 

medianas explotaciones para hacerlas visitables. También se refiere a explotaciones de aloe, 

aceite, etc., y no solo granjas agrícolas. 

 

Los diferentes grupos consensúan la propuesta de enmienda al tercer punto de la 

moción, presentada por Dª Águeda Montelongo González. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, 

ACUERDA: 

 

Aprobar la moción con la enmienda propuesta, en los siguientes términos: 

 

1. Instar al Gobierno de Canarias a que se incluya de manera expresa a las 

instalaciones agropecuarias susceptibles de visita turística en el artículo 2.2.h) de 

la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. 48, 

de 19.4.1995), modificada por la Ley 9/2014, de 6 de noviembre, de medidas 

tributarias, administrativas y sociales de Canarias (B.O.C. 218, de 10.11.2014), 

relativo a las actividades turísticas complementarias. 

 

2. Instar al Gobierno de Canarias a la aprobación del Reglamento regulador de las 

actividades turísticas complementarias, en el que se incluyan y regulen las 

instalaciones agropecuarias susceptibles de visita turística.  

 
3. Instar al Gobierno de Canarias a un plan de legalización de todas las instalaciones 

ganaderas para que todas puedan ser visitadas por los turistas. 

 

18.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 

MENCIÓN HONORÍFICA A LOS AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL DE PÁJARA, 

D. SERGIO QUINTANA PÉREZ Y D. PEDRO CABRERA CABRERA. ACUERDOS 

QUE PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES:  

 

D. José Roque Pérez Martín explica la moción. 

 

D. Andrés Briansó Cárcamo felicita a los agentes y la hace extensiva a todo el 

personal de emergencias en la isla, ambulancias, socorristas, etc., y desean una mejora de sus 

medios.  

 

Dª Águeda Montelonto González señala que no hay salvamento y vigilancia en 

muchas playas y eso es inadmisible, hay que poner remedio a ese tema.  

 

D. José Roque Pérez Martín explica que esa playa dispone de servicio de vigilancia.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, 

ACUERDA: 

 

Conceder mención Honorífica a los agentes de la Policía Local de Pájara, D. Sergio 

Quintana Pérez, y D. Pedro Cabrera Cabrera. 

 

19.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS RELATIVA A 

PROPUESTA PARA MEJORA DEL SECTOR PRIMARIO DE FUERTEVENTURA. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES: 

 

D. Gustavo García Suárez explica la moción. 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno señala que es una moción muy completa. Es necesario 

resolver los problemas del POSEI y el REA como prioridad, pero la moción es acertada.  

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez manifiesta que la moción es ambiciosa, y cambiaría 

el sector. Apuestan por ello, pero la realidad es a veces diferente. 

 

D. Juan Estárico Quintana señala que el sector primario ha alcanzado grandes cotas 

de progreso en los últimos 25 años, con ordeñadoras, mini queserías, etc., y se siguen tomando 

medidas para modernizar el sector y hacerlo más sostenible. Los grandes mercados de 

distribución han fracaso en Canarias.  

 

D. Gustavo García Suárez manifiesta que no cuestionan los avances, que sin duda se 

han producido, sino que apuestan por un nuevo impulso al sector.  

 

D. Juan Estárico Quintana pide que retiren la moción e invita a profundizar en el 

conocimiento del sector en reuniones monográficas al efecto. 

 

El Sr. Presidente explica que pueden aceptar el punto único, pero el resto de medidas 

son muy concretas y si no se alcanzan parece que se incumpliría el acuerdo del pleno,  por ello 

pide que las mociones se limiten a lo no organizativo y a lo declarativo. El sector rechaza la 

creación de nuevos órganos pues la relación con ellos es fluida y directa. Piden modificar el 

punto 6º y el 12º, planteando la siguiente enmienda: “En el ámbito del consenso entre las 
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fuerzas políticas y en contacto con los sectores del sector primario, el Cabildo se compromete 

a adoptar medidas en la línea de las siguientes propuestas: 6º) Estudiar la creación de un 

Merca Fuerteventura permanente donde los productores puedan ofertar sus productos 

directamente a los empresarios demandantes: hoteleros, grandes superficies, etc.; y 12º) 

Estudiar la creación de una escuela insular de capacitación ganadera, agraria y artesana.”. 

 

Los diferentes grupos consensúan la propuesta de la Presidencia de enmendar la 

moción en los puntos sexto y duodécimo en los siguientes términos: “En el ámbito del 

consenso entre las fuerzas políticas y en contacto con los sectores del sector primario, el 

Cabildo se compromete a adoptar medidas en la línea de las siguientes propuestas: 

 

- 6º Estudiar la creación de un Merca Fuerteventura permanente donde los productores 

puedan ofertar sus productos directamente a los empresarios demandantes: hoteleros, grandes 

superficies, etc. 

 

- 12º Estudiar la creación de una escuela insular de capacitación ganadera, agraria y 

artesana.”. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, 

ACUERDA: 

 

Único: La creación de una mesa específica del sector primario que, con el consenso de 

las diversas fuerzas políticas insulares y presencia de ganaderos, agricultores y pescadores a 

través de las asociaciones, cooperativas y cofradías que garanticen el estudio y la viabilidad 

del sector con las siguientes medidas concretas: 

 

Primero.- Suministro de agua mediante un plan insular de desalación con energías 

renovables (soberanía hídrica) en condiciones de precio y calidad específica para el sector 

agrario y ganadero.  

 

Segundo.- Incentivar el cultivo de forrajeras para autoconsumo de las explotaciones 

ganaderas caprinas-ovinas, mediante suministro de agua y transferencia de conocimiento por 

parte de los trabajadores de extensión agraria del Cabildo.  

 

Tercero.- Subvencionar y simplificar los trámites administrativos para las 

instalaciones eléctricas de energías renovables en las explotaciones agrícolas y ganaderas.  

 

Cuarto.- Solicitar a la Comisión Europea la tramitación de las ayudas del Programa de 

Opciones Específicas por la lejanía y la insularidad (POSEI), no restando las que recibe el 

sector agrícola del resto de Canarias, sino en partida independiente a éstas y con tramitación 

directa (sin aportación de fondos por parte del Gobierno de Canarias) y de manera variable 

manteniendo un precio fijo de pienso para alimentación animal. Eliminar las ayudas a la 

importación de productos que ya se producen en Canarias.  

 

Quinto.- Ampliar el Matadero insular en líneas de comercialización de gestión propia: 

tanto envasada como congelada, desligando al ganadero de esta función comercial.  
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Sexto.- Estudiar la creación de un Merca Fuerteventura permanente donde los 

productores puedan ofertar sus productos directamente a los empresarios demandantes: 

hoteleros, grandes superficies, etc. 

 

Séptimo.- Liderar y potenciar en Fuerteventura el acuerdo hotelero-sector primario 

alcanzado en el ámbito de Canarias.  

 

Octavo.- Presencia del Cabildo Insular de Fuerteventura en las principales Ferias 

internacionales de alimentación, con el objeto de crear contactos con las empresas 

comercializadoras. 

 

Noveno.- Apoyo a la ganadería y agricultura ecológica con ayudas en información y 

tramitación de certificaciones ecológicas ante el ICCA (Instituto Canario de Calidad 

Agroalimentaria). 

 

Décimo.- Apoyo a los emprendedores canalizando en oficina de emprendeduría del 

Cabildo para la tramitación de subvenciones y permisos, así como crear los canales de 

financiación y seguro para el sector primario. 

 

Undécimo.- Potenciar, mediante trasvase de conocimiento y ayuda en la tramitación 

de subvenciones, la diversificación de la producción láctea caprina. 

 

Duodécimo.- Estudiar la creación de una escuela insular de capacitación ganadera, 

agraria y artesana.”. 

 

Decimotercero.- Fomento del cooperativismo y economía social, con trasvase de 

conocimiento y apoyo en la tramitación de subvenciones.  

 

Decimocuarto.- Inversión en I+D+I desarrollando el control del núcleo genético, 

diversificación y mejora de productos, etc.  

 

Decimoquinto.- Control preventivo en puertos e instalaciones ganaderas.  

 

Decimosexto.- Medidas transversales mediante la obtención de un pacto por la 

revitalización del sector primario (que incluya el sector pesquero), que cuente con la 

participación ciudadana, especialmente potenciando el asociacionismo y, por último, 

desarrollando planes de cultura rural que mantengan el acervo del mundo rural y la acerque, 

especialmente a los jóvenes. 

 

20.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS RELATIVA A MEDIDAS 

TENDENTES A LA CREACIÓN DE UN SELLO HOTELERO VINCULADO CON LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES: 

 

Dª Odaya Quintana Alemán explica la moción. 

 

D. Blas Acosta Cabrera manifiesta que debería estudiarse en detalle la cuestión, pues 

es compleja.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros asistentes, 

ACUERDA: 

 

La creación de un sello hotelero de responsabilidad social corporativa, como medida 

necesaria para la mejora de las condiciones de calidad medioambientales, socioeconómicas y 

laborales del sector hotelero de Fuerteventura. 

 

21.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS RELATIVA A MEDIDAS 

PARA INCORPORAR CLÁUSULAS DE CONTENIDO SOCIAL Y 

MEDIOAMBIENTAL EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA PROMOVIDOS POR EL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA 

COMO POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y DE CREACIÓN DE 

EMPLEO ENTRE LOS SECTORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O 

EXCLUSIÓN SOCIO-LABORAL. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-09.11.2015 

 36 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-09.11.2015 

 37 

 
        

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-09.11.2015 

 38 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-09.11.2015 

 39 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-09.11.2015 

 40  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-09.11.2015 

 41 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-09.11.2015 

 42 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-09.11.2015 

 43 

 

 
INTERVENCIONES: 

 

D. Andrés Briansó Cárcamo explica la moción. 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno dice preocuparle la fijación de plazos cortos. Las 

cuestiones medioambientales son obligatorias.  
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D. Francisco M. Artiles Sánchez señala que quizás las exigencias planteadas 

dificulten la licitación de las Pymes de la isla y favorezcan a las grandes empresas. El 

reglamento debe ser accesible a todas las Pymes insulares.  

 

D. Rafael Páez Santana manifiesta que se han aplicado criterios sociales y 

ambientales en algunas adjudicaciones. Lo que no se puede aceptar son propuestas que 

restringen la licitación en un ámbito como el insular. La moción contiene cuestiones que no 

podrían cumplirse. Podía estudiarse otro contenido con el departamento de contratación y para 

ello propone dejarlo sobre la mesa.  

 

D. Andrés Briansó Cárcamo explica que quizá 6 meses sea un plazo corto, y en 

Tenerife se fijó en 12 meses. Se busca primar a las empresas que van más allá en materia 

ambiental y social. Si no se puede sacar la moción por unanimidad aceptarían trabajar con el 

departamento de contratación para perfilarla. Aceptan dejarla sobre la mesa para traerla al 

próximo pleno trabajada con el Consejero, Sr. Páez Santana y el departamento de contratación. 

 

Los miembros de la Corporación aceptan dejar la moción sobre la mesa hasta el 

próximo Pleno. 

 

22.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS RELATIVA A MEDIDAS 

PARA COMBATIR LAS VIOLENCIAS MACHISTAS Y DE APOYO A LAS 

MOVILIZACIONES FEMINISTAS. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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El grupo político Podemos retira la moción por haberse alcanzado un consenso sobre 

el tema en un punto anterior. 

 

23.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PARTIDO POPULAR, R.E. Nº 37.789, 

DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2015, RELATIVA A LAS INVERSIONES EN LA 

ISLA DE FUERTEVENTURA EN LOS PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA EL AÑO 2016. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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INTERVENCIONES: 

 

Dª Águeda Montelongo González explica la moción. 

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno apoya la moción.  

 

D. Gustavo García Suárez señala que la raíz del problema no está en una supuesta 

falta de conocimiento o sensibilidad del Gobierno de Canarias, sino que el origen está en clave 

nacional, en las limitaciones del artículo 135 de la Constitución y el principio de estabilidad 

presupuestaria por encima de todo. Otro problema es que el Gobierno de Canarias se niega a 

reducir el tamaño de los gastos y estructura del Gobierno de Canarias. Por eso se abstendrán 

aunque la moción acierta en el análisis de algunos temas. 

 

Dª Águeda Montelongo González dice que el planteamiento de Podemos no es 

incompatible con el contenido de la moción, que elude cualquier partidismo en aras de un 

presupuesto autonómico más justo. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por 19 votos a favor (9 del grupo político Coalición 

Canaria, 5 del grupo político PSOE, 2 del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto 

(D. Domingo González Arroyo, y D. Jerónimo Domingo Soto Velázquez, y D. Alejandro J. 

Jorge Moreno), y 3 abstenciones (del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 

Instar al Gobierno de Canarias y a los Diputados del Parlamento de Canarias electos 

por circunscripción de Fuerteventura, para que, en el trámite parlamentario del Proyecto de 

Ley de los Presupuesto Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2016, 

se dispense un trato justo a la isla de Fuerteventura acorde a la realidad económica y a las 

necesidades de inversión que presenta la isla. 

 

24.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DE 

SUS CONSEJEROS DELEGADOS DEL Nº 3.762 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

AL Nº 4.269 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

 

Dada cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y de sus Consejeros Delegados del 

número 3.762 de fecha 25 de septiembre de 2015, al número 4.269 de fecha 30 de octubre de 

2015, los Consejeros asistentes se dan por enterados.  

 

25.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

 No se formulan. 

 

26.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No hubo. 

 

27.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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D. Alejandro J. Jorge Moreno pregunta sobre escritos relativos a la compañía Fred 

Olsen (escrito con r.e. nº 37095, de fecha 30/10/2015) 

 

-¿Ha mantenido el Consejero de Educación de este Cabildo algún contacto con la 

Naviera Fred Olsen para conveniar el abaratamiento de los billetes a los estudiantes que cursan 

sus estudios fuera de la isla? 

 

- Ruega a la Consejería de Cultura que se realice un estudio sobre la repercusión 

mediática y económica del festival Womad en la isla. 

 

-Respecto a un problema planteado la noche anterior con una compañía aérea que 

realiza los vuelos a Amsterdam al quedarse en tierra más de 250 pasajeros, pide aclaraciones  

tras las declaraciones realizadas por el Gerente contra la empresa de transportes en la isla. 

 

-Ruega se convoque siempre a la oposición para tratar los temas más importantes. 

 

-Ruega medidas de apoyo para la empresa FuerteFeria que apoya al sector primario y 

artesanal y tiene dificultades para el transporte de cruceristas. 

 

Plantea, igualmente, por escrito (r.e. nº 37084, de fecha 30/10/2015), el siguiente 

ruego: 

 

 -Instar a la Presidencia del Cabildo de Fuerteventura, que a la mayor brevedad inicie 

las gestiones necesarias para convocar la Mesa de Seguimiento del Plan Insular de Ordenación 

de Fuerteventura. 

 

Dª Odaya Quintana Aleman ruega que cuando alguien necesita reunirse con algún 

Consejero del Grupo de Gobierno, se le responda y se atiendan las citas, pues se trata de 

trabajar en común. 

 

D. Francisco M. Artiles Sánchez señala que el Womad ha tenido un gran éxito en 

2015, por lo que plantea la siguiente pregunta al respecto:¿va a apoyar su celebración en 

2016?. 

 

Dª Águeda Montelongo González señala que el Cabildo pone a disposición de los 

Cabildos insulares los medios audiovisuales y tecnológicos, por lo que pide que sean iguales 

para todos los Consejeros y se respete el sistema operativo con el que se opera. 

 

El grupo político Podemos, plantea las siguientes preguntas: 

                                                                                                                                         

1ª) Fecha dos de septiembre de 2015. 

 

En pleno de esta corporación del pasado mes de julio se aprobó por unanimidad una 

moción de nuestro grupo en relación a la ruptura de contratos con entidades financieras 

especialmente agresivas en materias de cláusulas abusivas y desahucios mediante una 

enmienda que condicionada esta ruptura a una serie de negociaciones previas con las citadas 

entidades dándoles la oportunidad de cambiar su política de actuación en esta materia. 
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Así nos gustaría saber: 

 

¿Qué reuniones y con qué contenido se han producido hasta la fecha en esta dirección? 

 

¿Qué líneas de presión va a esgrimir el gobierno del Cabildo para que estas entidades 

atiendan a las necesidades de vivienda social de la población majorera? 

 

¿Podríamos ser invitados como partícipes a futuras reuniones como consejeros con 

experiencia y especial sensibilidad en este ámbito? 

 
2º) Fecha 09 de noviembre de 2015. 

 

En el pleno de esta corporación celebrado el 31 de julio de 2015 presentamos un ruego 

en el que pedíamos que se atendieran a más colectivos vulnerables para la bonificación de 

tarifas del transporte público insular. 

 

La respuesta que obtuvimos por parte del consejero de Transportes, Seguridad y 

Emergencias, fue una copia de la resolución  de las bonificaciones del billete de estudiantes. 

Agradecemos que nos hayan adjuntado la copia, sin embargo nosotros planteábamos una 

cuestión diferente, por lo que volvemos a repetirla: 

 

- ¿El grupo de gobierno ampliará los colectivos que puedan tener bonos de descuento 

especiales e incluso la gratuidad del servicio de transporte público para aquellas 

personas en disposición de percibir un descuento en el abono de guaguas según el Plan 

Insular de Transporte y Movilidad Sostenible de Fuerteventura 2015-2018 del Cabildo 

de Fuerteventura (pensionistas, desempleados, personas con diversidad funcional)? 

 

- ¿El grupo de gobierno ampliará las bonificaciones al transporte a colectivos como los 

dependientes o aquellos cuyos ingresos no superen el Salario Mínimo 

Interprofesional? 

 

3º) Fecha 09 de noviembre de 2015.  

 

En el pleno de esta corporación celebrado el 07 de septiembre 2015 presentamos una 

moción titulada: “EXPOSICIÓN DE DEFICIENCIAS DETECTADAS EN RELACIÓN 

A LA DISPONIBILIDAD POR PARTE DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE 

FUERTEVENTURA, DE UNA PLANTILLA CUANTITATIVAMENTE ADECUADA 

PARA REALIZAR LAS LABORES ASIGNADAS A DICHO ORGANISMO POR LA 

LEY.CONSECUENCIAS DERIVADAS Y LÍNEAS DE SOLUCIÓN” 
 

Al respecto de esto solicitamos la siguiente información: 

 

- ¿Qué medidas se han tomado o se han planteado tomar con respecto al necesario 

incremento del personal y las partidas presupuestarias? 
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- ¿Se han establecido reuniones entre el CAAF, CIA y la Consejería de Agricultura de 

forma conjunta? En caso afirmativo agradecemos conocer el contenido de las 

reuniones. 

4º) Fecha 09 de noviembre de 2015. 

 

A la Presidencia del Cabildo Insular de Fuerteventura. 

 

En referencia a la reciente moción aprobada por el pleno de este Cabildo, donde se 

declaraba que Fuerteventura se adhería a la red de ciudades refugio para aquellos que están 

pidiendo asilo, nos gustaría conocer la siguiente información: 

 

- ¿Se han realizado reuniones entre el cabildo y asociaciones o instituciones al respecto 

de la crisis de refugiados, como con CEAR, Cruz Roja, Consejería de Asuntos 

Sociales…? De ser así nos agradecemos que nos hagan llegar el contenido de las 

reuniones. 

 

- Además nos gustaría saber las plazas de las que dispone Fuerteventura para refugiados 

y si se ha valorado algún tipo de ayuda. 

 

5º) Fecha 09 de noviembre de 2015 

 

A la Presidencia del Cabildo Insular de Fuerteventura. 

 

El grupo político Podemos realiza la siguiente solicitud en referencia a la ambulancia 

de soporte vital avanzado, también conocida como medicalizada, para la ZBS de Jandía. 

 

- El convenio entre el Gobierno de Canarias y el Cabildo de Fuerteventura para dicha 

poner en marcha una ambulancia de soporte vital avanzado en la ZBS de Jandía. 

- El pliego de condiciones del servicio 

- El pliego de condiciones de la ambulancia de soporte vital avanzado del Hospital 

General de Fuerteventura. En caso de que lo hubiera el convenio entre el Gobierno de 

Canarias y otra entidad. 

- Todas las partidas del cabildo destinadas a la ambulancia de soporte vital básico en la 

ZBS de Jandía y desvíos que se hayan podido efectuar. 

 

A continuación se incorporan a la presente acta las respuestas, por escrito, a las 

preguntas formuladas por los Consejeros, D. Claudio Gutiérrez Vera (pregunta de fecha 

05/10/2015), y D. Alejandro J. Jorge Moreno (pregunta de fecha 30/10/2015): 
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Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, 

siendo las veinte horas y cuarenta y dos minutos de la fecha expresada en el encabezamiento, 

de todo lo cual, como Secretario General, doy fe. 
 


